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L T R A T A D © F R A N e © E S P A N © L 
QU Majestad el Rey de Eipsñ » y el Presi 

dente de la República t r á c e s e , 
peseosos de precisar la si tuación res-

ectiva de España y Francia con relación 
al Imperio sherifiano; 

Considerando, por otra parte, que el 
resente Convenio les ofrece ocasión pro

picia de afirmar sus sentimientos de amis
tad recíproca y su voluntad de armonizar 
'os intereses de los dos países en Marrue-

C0Han nombrado al efecto por sus pleni
potenciarios, á saber: 
Su Majestad el Rey de España, 

Al Excmo. Sr. D . Manuel García Prie
to mar ucs de Alhucemas, senador vi ta 
iicio ministro de Estado, caballero gran 
cruz de la Orden c m l de Alfonso X I I , 
condecorado con la medalla de oro de 
Alfonso X I I I , etc., etc., etc. , y 
El ptesidenie de la República Francesa, 

Al Excmo Sr. León Marcel Isidore 
Geoffray, embajador extraordinario y ple
nipotenciario cerca de S. M . el Rey de 
España, comendador de la Orden nacio
nal de la Legión de Honor, etc., etc., etc. 

Los cuales después de haberse comuni
cado los poderes respectivos, hallados en 
buena y debida forma, han acordado y 
í r r rado los art ículos siguientes: 

Artículo i .0 ElGobierno de 'a Repúbl i 
ca Francesa reconoce que, en la zona de 
influencia española , toca á España velar 
por la tranquilidad de dicha zona y pres
tar su asistencia al Gobierno m a r r o q u í pa
ra la introducción de todas las reformas 
administrativas, económicas , financieras, 
judiciales y militares de que necesita, así 
Como para todos los reglamentos nuevos 
y las modificaciones de los reglamentos 
existentes que esas reformas llevan consi
go, conforme á la Declaración í rancoin 
glesa de 8 de A b r i l de 1904 y al Acuer-
def francoalemán de 4 de Noviembre 
de 1911. 

Las reg'ones comprendidas en la z ma 
de influencia determinada en el art. 2.0 
continuarán bajo la autoridad c iv i l y reí -
giosa del Sultán en las condiciones del 
presente Acuerdo. 

Dichas regiones serán administradas, 
con la intervención de un alto comisario 
español, p runjalifa que e lSu l t ánescoge rá 
de un i lista de dos candidatos presentados 
por el Gobierno español. Las funciones de 
jalifa no le serán mantenidas ó retiradas al 
titular más que con el consentimiento del 
Gobierno español. 

El jalifa residirá en la zona de influen
cia española y habitualmente en T e t u á n ; 
estará provisto de una delegación general 
del Sultán, en v i r tud de la cual ejercerá 
los derechos pertenecientes á éste." 

La delegación tendrá carác ter perma
nente. En caso de vacante las funciones 
de jalifa las l lenará provisionalmente y de 
oficio el bajá de T e t u á n . 

Los actos de la autoridad m a r r o q u í en 
la zona de influencia española se rán inter
venido por el alto comisario español y sus 
agentes. E la l tocomisa r iose ráe lún ico in te r -
mediario en las relaciones que el jalifa, en 
calidad de delegado de la autoridad impe
rial en la zona española, t endrá que man
tener con los agentes oficiales extranje
ros, dado que, por lo d e m á s , no se dero 
gará el art. 5.° del Tratado francosheri-
fiano del 3o da Marzo de 1912. 

El Gobierno de S. M . el Rey de E s p a ñ a 
velará por la observancia de los Tratados 
y> especialmente, de las c láusulas econó 
micas y comerciales insertas en el Acuer
do francoalemán de 4 de Noviembre 
de 1911. 

No podrá imputarse responsabilidad al 
Gobierno sherifiano por reclamaciones 
Andadas en hechos acaecidos bajo la ad 
ministración del jalifa en la zona de in
fluencia española. 

A r t . 2.0 En el Norte de Marruecos, la 
irontera separativa de las zonas de in 
nuencia española y france a par t i rá de la 
embocadura d d Muluya y r e m o n t a r á la 
Aguada de este río hasta un k i lómetro 
aguas abajo de Mexera Kl i la . Desde este 

la línea de dem Punto, ja nnea de demarcac ión seguí a 
nasta el Yebel Beni Hasen el trazado fija 

por el art. 2.0 del Convenio de 3 de 
Octubre de 1904. 
.. Eo el caso de que la Comisión mixta rfe 

mitación, prevista en el párrafo p r i m e o 
je J1.^; 4-° comprobase que el morabito 
e bid! Maaruf depende de la fracción 

meridional de Beni Buyagi, este punto 
emh atribuído á ^ zona francesa. Sin 
^moargo, la línea de demarcac ión de las 
dichZOnaS' desPu^s de haber englobado 

no morabito, no pasar ía á m á s de un 
^uometro el Norte ni de dos k i lómet ros 
tra ^ rn'srno> Para r̂ á unirse al 

zado que el párrafo anterior determina, 
rif ' u el Beni Hasen la frontera se d i -
N n f /Cia el l;ad Uarga, lo a lcanzará al 
f r a T la Yemaa de Chorfa de T a -

dut> aguas arriba de la curva formada 

por el río, y de allí cont inuará en direc
ción Oeste por la línea de las alturas que 
dominan la orilla derecha del Uad Uarga 
hasta su intersección con la línea Norte-
Sur definida en el art. 2.0 del Convenio 
de 1904. 

En esta parte de su transcurso, la fron
tera segui rá lo más estrechamente posi
ble el límite Norte de las tribus r ibereñas 
del Uarga y el límite Sur de las que no 
sean r ibereñas , asegurando una comuni
cación militar no interrumpida entre las 
diferentes regiones de la zona española . 

R e m o n t a r á en seguida hacia el Norte, 
man ten iéndose á una distancia de 25 k i 
l óme t ros , por lo menos, al Este del cami 
no de Fez á Alcazarquivir por Uazan has
ta encontrar el Uad Lucus, cuya vagua
da bajará hasta el l ímite entre las tribus 
de Sarsar y T l i g . Desde este punto con 
to rnea rá el Yebel Gani, dejando esta mon 
taña en zona española á reserva de que 
no se construyan sobre ella fortificaciones 
permanentes. En f in , la frontera se uni rá 
al paralelo 35° de latitud Norte entre el 
aduar Mgaria y la Mai ya de Sidi Selama 
y segui rá este paralelo hasta el mar. 

A l Sur de Marruecos, la frontera de las 
zonas española y francesa estará definida 
por la vaguada del Uad Draa, r e m o n t á n 
dola desde el mar hasta su encuentro con 
el meridiano 110 al Oeste de Pa r í s y con 
t inua rá por dicho meridiano hacia el Sur, 
hasta su encuentro con el paralelo 27o 
40' de latitud Norte. A l Sur de este para
lelo, los ar t ículos 5.° y 6.° del Convenio 
de 3 de Octubre de 1904 con t inua rán 
siendo aplicables. Las regiones marro 
qníes situadas al Norte y al Este de los 
l ímites indicados en este párrafo pertene
ce rán á zona francesa 

A r t . 3.° Habiendo concedido á F s p a ñ a 
el Gobierno m a r r o q u í , por el art . 8.° del 
Tratado de 26 de A b r i l de 1860, uo esta
blecimiento en Santa Cruz de Mar Peque 
ñ a (Ifni), queda entendido que el territo-
r.o de este establecimi2nto t end rá los l i 
mites siguientes: al Norte, el Uad Bu Se-
dra, desde su embocadura; al Sur, el Uad 
N u n , desde su embocadura; al Este, una 
línea que diste aproximadamente veinti
cinco kiómetros de la costa. 

A r t . 4.0 Una Comisión técnica , cuyos 
individuos serán designados en n ú m e r o 
igual por los Gobiernos español y francés, 
fijará el trazado exacto de los l ímites es
pecificados en los ar t ículos anteriores. En 
su trabajo, la Comisión podrá tener en 
cuenta, no solamente los accidentes topD 
gráficos, sino también las contingencias 
locales. 

Las actas de la Comisión no t end rán 
valor ejecutivo sino después que las rati 
liguen ambos Gobiernos. 

Sin embargo, los trabajos de la Comi
sión antes prevista no serán obstáculo á 
la toma de posesión inmediata por Espa
ña de su establecimiento de I fn i . 

A r t . 5.° España se compromete á no 
enajenar ni ceder en forma alguna, s i 
quiera sea á tí tulo temporal, sus derechos 
en todo ó parte del terr i tor io comprendi
do en su zona de influencia. 

A r t . 6 9 Con objeto de asegurar el l i 
bre paso del estrecho de Gibraltar , am 
bos Gobiernos convienen en no dejar que 
se eleven fortificaciones ú obras est aló
gicas cualesquiera en la parte de la costa 
m a r r o q u í á que se refieren el ar t ículo 7 
de la Declaración í rancoinglesa de 8 de 
A b r i l de 19 4 y el ar t ículo 14 del Conve
nio h ispanofrancés de 3 de Octubre del 
mismo a ñ o y comprendida en las respec 
tivas esferas de influencia. 

A r t . 7.0 La ciudad de T á n g e r y sus al 
rededores estarán dotadas áe un rég imen 
especial que se rá determinado ulterior 
mente y formarán una zona entre los lí 
mites abajo descritos. 

Partiendo de Punta Altares, en la costa 
Sur del estrecho de Gibraltar, la frontera 
se dirigirá en derechura á la cresta del 
Yebel Beni Meyimel, dej indo al Oeste la 
aldea llamada Dxar ez Zei tum, y seguirá 
en seguida la línea de los limites entre 
Fahs, por un lado, y las tribus de Anye 
ra y Uad RasJ por otro, hasta el encuentro 
de U a l Zeguir De allí la ir ntera conti
n u a r á por a vaguada del Uad Zeguir y 
después por la de los Ued M'harhar y 
fzahadart hasta el mar; todo conforme 
al trazado indicado en la carta del Estado 
Mayor español que tiene por título «Cro 
quis del mperio da Marruecos» á escala 
de 1.100.000, edición de 1906. 

A r t . 8.° Los Consulados, las escuelas 
y todos los establecimientos españoles y 
franceses que actualmente existen en Ma 
.ruecos serán mantenidos. 

Los dos Gobiernos se obligan á hacer 
que se respete la libertad y la práct ica ex 
terna de todo culto existeme en Marrue 
eos. 

El Gob:erno de S. M . el Rey de Espa 
ña, por lo que le concierne, h a r á de mo 
do'que los privilegios religiosos al presen-

te ejercidos por el clero regular y secular 
español no subsistan en la zona francesa. 
Sin embargo, en esa zona las misiones 
españo 'as conservarán sus establecimien
tos y pr piedades actuales, pero el Go 
bierno de S. M . el Rey de España no se 
o p o n d r á á que se afecte á ellos religiosos 
de nacionali lad francesa. Los nuevos es
tablecimientos que esas misiones funda 
sen serán confiados á religiosos france
ses. 

A r t . 9.0 Mientras el ferrocarril T á n 
ger Fez no se construya, no pond rá nin
guna traba al paso de convoyes de apro 
visionamientos destinados al Maghzen ni 
los viajes de los funcionarios sherifianos ó 
extranjeros entre Fez y T á n g e r , y vicever
sa, como tampoco al paso de su escolti y 
de sus a.mas y bagajes; en la inteligencia 
de que las autoridades de la zona atrave
sada h a b r á n sido previamente infoirua
das. Ninguna tasa ó derecho especial de 
t ráns i to podrá ser percibido por ese paso. 

Después de la construcción del ferroca
r r i l T á n g e r Fez, pod^á usarse éste para 
dichos tranesportes. 

A r t . 10. Los impuestos y recursos de 
todas clases en la zona española queda rán 
afectos á los gastos de ésta 

A r t . 11. E l Gobierno sherifiano no po
d rá ser llamado á participar en n ingún 
concepto á los gastos de la zona espa
ñola . 

A r t . 12. El Gobierno de S. M . el Rey 
de España no causa rá perjuicio á los de
rechos, prerrogativas y privilegios de 1 s 
tenedores de títulos de los emprés t i tos de 
1904 y 1910 en la zona de influencia es
pañola . 

A fin de armonizar el ejercicio de estos 
derechos con la nueva si tuación, el Go
bierno de la Repúbl ica u s a r á d e su influen
cia sobre el representante de los tenedo 
res para que el funcionamiento de las ga 
ran t ías en dicha zona sea de acuerdo con 
las disposi iones siguientes: 

La zona de influencia española contri
bu i rá á las cargas de los emprés t i tos de 
1904 y 191 o en la proporción (deducción 
hecha de las quinientas mi l pesetas has-
sani de que se hab l a r á después) que los 
puertos de dicha zona apo tan al total de 
los ingresos de Aduanas de los puertos 
abiertos al comercio. 

Esta contr ibución se fija provisional
mente en 7,96 por 100, cifra basada sobre 
los resultados de 1911 Será revisab'e 
anualmente á petición de una ú otra de 
las partes. 

La revisión prevista debe rá hacerse 
antes del i5 de Mayo que siguiera al ejer
cicio que le sirva de base. En el pago que 
el Gobierno español efectúe, como se dice 
m á s abajo, el 1 0 de Junio, se t end rán en 
cuenta sus resultados. 

E l Gobierno de S. M . el Rey de Espa
ña cons t i tu i rá cada año (el 1.0 de Marzo 
para el servicio del emprés t i to de 1910 y 
el 1.0 de Junio para el servicio del em
pré s t i t o de 1904), en manos del represen
tante de los tenedores de los tí tulos de es 
tos dos emprés t i t o s , el importe de las 
anualidades fijadas en el pá r ra fo prece
dente. En consecuencia, la recaudac ión á 
nombre de los emprés t i tos se suspenderá 
en la zona española por aplicación de los 
ar t ículos 20 del Contrato de 12 de Junio 
de 1904 y 19 del Contrato de 17 Mayo de 
1910. 

L a intervención de los tenedores y los 
derechos relativos á la mi^ma, cuyo ejer
cicio se h a b r á suspendido en v i r tud de los 
pagos del Gob erno español , se restable
cerán tal como existen actualmente en el 
caso en que el representante de los tene
dores tuviera que reanudar la recaudación 
directa conforme con los contratos. 

A r t . i3. Por otra parte, ha lugar á 
asegurar á la zona española y á la zona 
francesa el producto que á cada una de 
ellas corresponde sobre los derechos de 
impor tac ión recibidos. 

Los dos Gobiernos convienen: 
1.0 En que, calculados los ingresos 

aduaneros que cada una de las dos ad
ministraciones zoneras perciba sobre mer
cancías introducidas por sus duanas con 
destino á la otra zona, cor responderá á la 
zona francesa una suma total de Soo.ooo 
pesetas hassani, que se descompondrá 
así: 

a) Un tanto alzado de 3oo.ooo pesetas 
hassani, aplicable á os ingresos de los 
puertos del Oeste; 

b) Una suma de 200.000 pesetas has
sani, aplicable á los ingresos de la costa 
med i t e r r ánea , sujeta á revisión cuando el 
funcionamiento de los ferrocarriles sumi
nistre elementos exactos de cálculo. Esa 
revis ión eventual podría aplicarse á los 
pagos anteriormente efectuados si e' i m 
porte de éstos fuese superior al de los pa 
gos que se hayan de realizar en el per-
venir. 

Sin embargo, los reembolsos de que se 
trata no versa r ían m á s que sobre el capi

tal y no da r í an lugar á cálculo de inte* 
reses. 

Si la revisión así efectuada diera lugar 
á reducir los ingresos franceses relativos 
á los productos de aduanas de los puertos 
del Med i t e r r áneo , l levaría consigo ipso 
/acto el aumento de la participación espa 
ñola en las cargas de los emprés t i tos antes 
mencionados. 

2.0 En que los ingresos aduanerosper-
cibidos por la oficina de T á n g e r debe rán 
repartirse entre la zona internacionaliza ia 
y las dos otras zonas á prorrata del des
tino final de mercanc ías . En espera de que 
el funcionamiento de los ferrocarriles per
mita un reparto exacto de las sumas de
bidas á la zona española y á la zona fran 
cesi, el servicio de Aduanas en t regará en 
depósi to al Banco de Estado el remanente 
de eso? ingresos, previo pago de la parte 
de T á n g e r . 

Las Administraciones aduaneras de las 
dos zonas se p o n d r á n de acuerdo por me
dio de representantes, que se r e u n i r á n 
per iódicame te en T á n g e r , sobre !as me
didas conveaientes para asegurar la un i 
dad en la aplicación de los aranceles. Es 
tos delegados se c o m u n i c a r á n , á todos los 
efectos út i les , las informaciones que ha
yan podido obtener, tanto sobre contra 
bando, como respecto á las operaciones 
irregulares que pudieran llegar á efectuar-
Fe en las oficinas de Aduanas. 

Ambos Gobiernas se esforzarán en po
ner en vigor en 1.0 de Marzo de 1913 
las medidas previstas por el presente ar
tículo. 

A r t . 14. Las garan t ías afectas en zona 
española al crédi to francés en v i r tud del 
acuerdo franco m a r r o q u í de 21 de Marzo 
de 1910 pasarán á garantizar el crédito 
español , y rec íprocamente las garan t ías 
afectasen z o m francesa al crédito espa 
ñol en v i r tud del Tratado hispano marro
quí de 16 de Noviembre de 1910 pasa rán 
á garantizar el crédito francés. Con obje
to de reservar á cada zona el importe de 
los impuestos mineros que naturalmente 
deben corresponderle, queda entendido 
que el canon proporcional de extracción 
per tenecerá á la zona donde esté situada 
la mina, aunque sea percibido á la sal da 
por una Aduana de la otra zona. 

A r t . i5 . En lo q u : a tañe á los antici
pos hechos por el Banco de Estado sobre 
el 5 por 100 de las Aduanas, ha parecido 
equitativo hacer soportar á las dos zonas, 
no solamente el reembolso de dichos an
ticipos, sino t ambién , de una manera ge
neral, las car jas de la liquidación del pa
sivo actual del Majzen. 

En el caso en que se hiciera dicha l i 
quidación por medio de un emprés t i to á 
corto ó á largo plazo, cada una de ambas 
zonas cont r ibui r ía al pago de las anuali 
dades de este emprés t i to ( in terés y amor
tización) en proporc ión igual á la estable
cida para el reparto entre dichas zonas de 
las cargas de los emprés t i tos de 1904 
y 1910. 

El tipo del interés, plazos de amortiza 
ción y convers ión , las condiciones de la 
emisión y , si ha lugar, las garan t ías del 
emprés t i to se fijarán de acuerdo por am
bos Gobiernos. 

En la l iquidación no se incluirán las 
deudas contrai fas con posterio idad á la 
firma del Acuerdo. 

E l importe total del pasivo á liquida-
comprende, sobre todo: i.0, los antic pos 
del Banco de Estado garantizados con el 
5 por 100 del producto de las Aduanas; 
2.0, las deudas liquidadas por la Comisión 
instituida en v i r tud del Reglamento del 
Cuerpo diplomático en T á n g e r , de 29 de 
Mayo de 1910. Ambos Gobiernos se reser 
van examinar conjuntamente los crédi tos 
que no sean los antes citados con los nú
meros 1 y 2, comprobar su legitimidad y , 
en caso de que el total de' pasivo excedie 
se sensiblemente de la suma de veinticin 
co millones de francos, comprenderlos ó 
no en la l iquidación mencionada. 

A r t 16. Como quiera que la autono
mía administrativa de las zonas de in 
fluencia española y francesa no puede me 
noscabar los derechos, prerrogativas y 
privilegios concedidos, conforme al Acta 
de Algeciras, por el Gobierno m a r r o q u í , 
en todo el territorio del Imperio, al Banco 
de Estado de M rruecos, éste c o n t i n u a r á 
disfrutando, sin d isminución ni reserva, 
en cada una de las dos dichas zonas todos 
los derechos emanados de los Actos que 
lo rigen.^ No podrá por la expresada 
au tonomía de las zonas none-se obs tá 
culo á su acción y los dos Gobiernos le 
da rán facilidades para el libre y completo 
ejercicio de sus derechos. 

El Banco de Estado de Marruecos de 
acuerdo con las dosPotenciasinteresada^ 
podrá modificar las condiciones de su 
funcionamiento á fin de ponerlas en ar 
monía con la organización terri torial de 
cada zona. 

Los dos Gobiernos r e c o m e n d a r á n al 

Banco de Estado el estudio de una modi
ficación de sus estudios que permita: 

i.0 Crear un segundo alto comisario 
m a r r o q u í que sería nombrado por la A d 
ministración de la zona de influencia es
pañola , después de ponerse de acuerdo 
con el Consejo de Admin is t rac ión del 
Banco. 

2.0 Conferir á este segundo alto comi
sario para salva suardia de los intereses 
legít imos de la A d m nistración de la zona 
española , atribuciones tan idénticas como 
sea posible á las del alto comisario actual, 
y sin perjudicar al funcionamiento normal 
del Banco. 

A los fines antes indicados se h a r á n por 
los dos Gobiernos todas las gestiones que 
sean útiles para obtener a revisión regu
lar de los estatutos del Banco y del regla
mento de las relaciones de éste con el Go
bierno m a r r o q u í . 

A fin de precisar y completar la inteli
gencia recaída entre ambos Gobiernos y 
hecha constar por la carta que el ministro 
de Negocios Extranjeros de la Repúbl ica 
dirigió el 23 de Febrero de 1907 al emba
jador de Su Majestad el Rey de E s p a ñ a 
en Par í s , el Gobierno francés se compro
mete, en lo.que concierne a la zona espa
ñola y á reserva de los derechos del Ban
co: 1.0, á no apoyar candidatura alguna 
cerca del Banco de Estada; 2.0, á dar á 
conocer al Banco su deseo de ver toma
das en consideración, para los empleos en 
dicha zona, las candidaturas de nacionali
dad española . 

Rec íp rocamen te , el Gobierno español 
se compromete en lo que concierne á la . 
zona francesa, á reserva de los derechos 
del Banco: i.0, á no apoyar ninguna can« 
didatura cerca del Banco de Estado; 2.0, 
á dar á conocer al Banc 1 Í U deseo de ver 
tomadas en consideración, para los em
pleos en dicha zona, 'as candidaturas de 
nacionalidad francesa. 

Por lo que se refiere: 
i.0 A las acciones del Banc ;-que pu

dieran pertenecer al Maghzen; 2 0, a los 
beneficios correspondientes a Maghzen 
en las operaciones de acuñación y refun
dición de moneda, así como en cuales
quiera otras operaciones monetarias (ar
tículo 37 del Acta de Algeciras), queda 
entendido que será atribuida á ¡a A d m i 
nistración de la zona española una paite 
calculada según el mismo tanto por cien
to que el canon y los beneficios del mo 
nopolio de tabacos. 

A r t . 17. Como quera que la autono-* 
mía administrativa de las zonas de in ¡ 
fluencia española y francesa en Marrue
cos no puede meno:cabar los .derechosÍ 
prerrogativas y privilegios concedidos.: , 
conforme al Acia general de Algeciras, 
por el Gobierno m a r r o q u í en todo el te, 
r r i tor io del Imperio á a Sociedad Inter, , 
nacioni l del Monopolio cointeresado de . 
los tabac s en Marruecos, dicha Sociedad 
c o n t i n u a r á disfrutando sin d isminución 
ni reserva todos los derechos emanados 
de los actos que la rigen. No podrá por la. 
expresada a a i o n o m í a de las zonas poner
se obs táculo á su acción y los dos Gobier- .. 
nos le da r án facilidades para el libre 'y. 
completo ejercicio de sus derech' s. 

No pod rán ser modificadas, sino por.. 
acuerdo entre las dos Potencias interesa- ' 
das, las condiciones actuales de la explo
tación del monopolio y en particular las 
tarifas de los precios de venta. 

ElGobiarno francés no pondrá obstác-U' . 
lo á que el Gobierno de S. M . el Rey de 
E s p a ñ a se concierte con el monopolio, á 
fin de obtener que ceda todos sus dere-. 
c h o s y privilegios á un tercero ó para.res
catarle amistosamente por anticipado di- . 
c h o í derechos y privilegios. Si el Gobier
no español , como consecuencia del resca-
te anticipado, desease modificar en su zo- , 
na las condiciones geie-ales de la exp'o-
tación de' monopolio, como, por ejemplo, • 
si quisiese rebajar los precios de venta', ' 
deberá dejar á salvo los intereses de la zo * 
na francesa, y los dos Gobiernos se p )n . 
d r á n de acuerdo exclusivamente con di
cho fin. 

Las precedentes estipulaciones t e n d r á n 
carác ter de reciprocidad y se ap l icarán 'en Í 
el caso de que el Gobierno francés, desea- ; 
se hacer uso de las facultades reconoci
das al Gobierno • español por el párrafo 
anterior. 

Con objeto de evitar que la Sociedad.; 
pudiera oponerse á un rescate parc;al,del' 
monopolio, se c o m p r o m e t e r á n desde aho-^ 
ra los dos Gobiernos á que el derecho de 
rescate previsto en el art. 24 del p'iego de-
condiciones sea ejercido en una y otra 
zona tan pronto como sea posible, es de
cir, el 1.0 deEnero de 1933, previniendo á: 
la Sociedai antes del i.0 de Enero de 
i93i A pani r del i .0de Enero de IQ33. 
h a b r á libertad en cada una de las dos zo: 
ñas para establecer, según convenoa á 
las mismas, los impuestos que co-$titu-
yen el monopolio. , .. 
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Los dos Gobiernos, respetando el pliego 
de condiciones,se p o n d r á n d e acuerdopara 
obtener: 

a) L i creación de un segundo comida 
rio nombrado p -r la Adminis t rac ión de la 
zona de influencia española ; 

b) La de te rminac ión de las atribucio
nes que á este segundo comisario 1 sean 
necesarias para dejar á salvo los intereses 
legítimos do la Adminis t rac ión de la zona 
española , sin perjudicar al funcionamiento 
normal del monopolio. 

c) E l reparto por mitad entre los dos 
comisarios de la suma de cinco mi l duros 
mojazníes plata pagada anualmente por 
la Sociedad como retr ibución del comisa
r i o . 

A fin de mantener, mientras dure el 
monopolio, la identidad de las tarifas de 
precios de venta en las dos zonas, los dos 
Gobiernos se comprometen á no gravar 
con nuevos impuestos el monopolio ó á 
sus de rechohabúmtes , sin ponerse previa
mente de acuerdo. 

El producto de las multas impuestas á 
la Sociedad por incumplimiento del plie
go de condiciones ó abusos (art. 3i del 
p'iego de condiciones) beneficiará al Te-
s ro de la zona donde se hayan cometido 
los abusos ó infracciones. 

Para el reparto del can n fijo anual y 
de los beneficios (arts. 20 al 23 del pliego 
de condiciones) se apl icará un tanto por 
ciento, que será determinado por la po 
tencia de consumo de la zona española en 
comparac ión con la potencia de consumo 
total del Imperio. Esta potencia de consu 
mo será evaluada con arreglo á las per 
cepciones de Aduanas que queden electi
vamente en manos de la Adminis t ración 
de la zona española , teniendo en cuenta el 
abono previsto en el art. i3. 

A r t . 18. En lo que a t añe á la Junta de 
valoraciones de aduanas, á la Junta espe 
cial de obras públ icas y á la Comisión ge 
ñera l de adjudicaciones, durante el perío 
do en que esas Juntas cont inúen en vigor, 
se r e se rva rá á la designación del jalifa de 
la zona española uno de los puestos de 
delegado sherifiano en cada una de dichas 
tres Juntas. 

Ambos Gobiernos están de acuerdo 
para reservar á cada zona y afectar á sus 
obras públ icas el producto de la tasa es 
pecial percibida en sus puertos en v i r tud 
del art ículo 66 del Acta de Algeciras. Los 
servicios respectivos serán a u t ó n o m o s . 

A condición de reciprocidad, los dele 
gados de la Adminis t rac ión de la zona 
francesa vo t a r án con los delegados de 
jalifa en las cuestiones que interesen á la 
zona española y sobre todo en cuanto 
concierne á la de te rminac ión de los tra 
bajos que hayan de efectuarse con los 
fondos de la tasa especial, á su ejecución 
y á la designación del personal que esa 
ejecución requiere. 

A r t . 19. E l Gobierno de S. M . Cató 
lica y el Gobierno de la Repúb.ica france
sa se c o n c e r t a r á n para; 

1, * Cualesquiera modificaciones que 
en lo futuro hubieran de hacerse en los 
derechos de /duanas; 

2. * La unificación de las tarifas posta
les y telegráficas en el interior del I m 
perio. 

A r t . 20. L a líntfa del ferrocarril T á n 
ger-Fez se cons t ru i rá y explotará en las 
condiciones determinadas por el Protoco o 
anejo al presente Convenio. 

A r t . 21. E l Gobierno de S. M . Cató
lica y el Gobierno de la Repúbl ica fran 
cesa se comprometen á provocar la revi* 
sión (de acuerdo con las otras Potencias 
y sobre 'a base del Convenio de Madrid) 
de las listas y situación de los protegidos 
extranjeros y asociados agrícolas á que se 
refieren los artículos 8 y 16 de dicho 
Convenio. 

Igualmente convienen en gestionar cer
ca de las Potencias signatarias cualquier 
modificación del Convenio de Madrid que 

Eermitiese en momento oportuno el cam 
io de rég imen de los protegidos y aso

ciados agrícolas y eventualmente la dero
gación de la parte de dicho Convenio refe
rente á los protegidos y asociados agríco 
las. 

A r t . 22. Los subditos mar roqu íe s o r i 
ginarios de la zona de influencia es t a rán , 
en el Extranjero, bajo la protección de 
los agentes diplomáticos y consulares de 
E s p a ñ a . 

A r t . 23. Con objeto de evitar en 
cuanto sea posible las reclamaciones di 
p lomát icas , los Gobiernos español y fran
cés se e m p l e a r á n cerca del jalifa del Sul
tán y del S ultán mismo, respectivamente, 
á fin de que de las quejas presentadas por 
administrados extranjeros contra las auto 
ridades m a r r o q u í e s ó las personas que 
obren en concepto de tales, y que no hu
bieren podido arreglarse por mediación 
del cónsul español ó francés y del cónsul 
del Gob erno interesado, sean sometidas 
á un á rb i t ro «ad hoc» para cada asunto, 
designado de c o m ú n acuerdo por el cón
sul de E s p a ñ a ó de Francia y el de la po 
tencia interesada, y en detecto de éstos 
por los dos Gobiernos de dichos cónsules . 

A r t . 24. E l Gobierno de S. M . Cató 
lica y el Gobierno de la Repúb ' ica Fran
cesa se reservan la facultad de proceder, 
en las zonas respectivas, al establecimien
to de organizaciones judiciales inspiradas 
en legislaciones propias. 

Una vez que esas organizaciones se ha
yan establecido y que los nacionales y 
p otegidos de ca a país es tén, en la zona 
de é i te , sometid s á la jurisdicción de ta 
les Tribunales, el Gobi rno de S. M . el 
Rey de España , en la zona de mlluencia 
francesa, y el Gobierno de la Repúbl ica 
Francesa, en la zona de influencia espa 
ñola , some te rán asimismo á dicha juris 
dicción local á sus respectivos nacionales 
y protegidos. 

Mientras el párrafo i .0 del art ículo 11 

del Convenio de Madrid de 3 de Junio de 
80 siga en vigor, la facultad que perte

nece al ministro de Neg cios Extranjeros 
de Su Majestad Sheritiana de entender 
en apelación en las cuestiones de propie
dad inmueble de los extranjeros, por lo 
que concierne á la zona española , forma
rá parte del conjunto de los poderes de
legados al jalifa. 

A r t . 25. Las Potencias signatarias se 
comprometen á prestar, d^sde ahora, en 
sus posesiones de Africa, su entero con
curso á las autoridades mar roqu íe s para 
la vigilanc a y repres ión del contrabando 
de armas y municiones de guerra. 

La vigilancia en las aguas territoriales 
de las respectivas zonas española y fran 
cesa será ejercida por los elementos que 
organice la autoridad local ó por los del 
Gobierno protector de dicha zona. 

Ambos Gobiernos se concer ta rán para 
uniformar la r eg lamen tac ión del derecho 
de visita. 

A r t . 26. Los acuerdos internacionales 
que Su Majestad Marroqu í estipule en lo 
sucesivo no se ex tenderán á la zona espa
lada m á s que con el previo consent í 
miento del Gobierno de S. M . el Rey de 
E s p a ñ a . 

A r t . 27. E Convenio de 26 de Febre
ro de 1904, renovado el 3 de Febrero de 
1909,y el Convenio general de El Haya en 
18 de Octubre de 1907, se apl icarán á las 
diferencias que se suscita en entre las 
Partes contratantes con motivo de la in 
te:-pretación y aplicación de las disposi 
clones del presente Convenio y no hubie 
sen í ido zanjadas por la vía d iplomát ica ; 
se es t ipu ' a rá un compromiso y se proce 
derá de acuerdo con as reg'as de dichos 
Convenios en tanto en cuanto no se las 
derogue por acuérdo expreso en el mo 
mentó del l i t igio. 

A r t . 28. Todas las c láusulas de los 
Tratados, Convenios y Acuerdos anteiio 
res que fuesen contrjrias á las estipula 
ciones que preceden, qued<n derogadas. 

A r t . 29. E l presente Convenio será 
notificado á los Gobiernas signatarios del 
Acta general de la Conferencia interna
cional de Algeciras. 

A r t . 3o. E l presente Convenio será 
ratificado y las ratificaciones se canjea
rán , en Madr id , en el plazo m á s breve 
posible. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
respect vos han firmado el presente Tra 
tado y puesto en él sus sellos. 

Hecho por duplicado en Madr'd el vein
tisiete de Noviembre de mi l novecientos 
doce. 
( L . S . ) — M A N U E L GARCIA P R I E T O . 

( L . S.) - G E O F F R A Y . 

mensaj» 
• que se envía 

Bien sea subvencionando á la industria 
privada ó montando en las fábricas oficia
les 'a p educción de es í elemento, es ur 
gente prever el caso de que una confla
gración europea cerrase las fronteras á 
cuantas materias primas ó elaboradas sir
ven para fabricar efectos de guerra. 

El poco latón que algunas casas espa
ñolas han logrado producir no sirve para 
la ca r tuche r í a . Fomentar esa industria ó 
montarla por el Estado es tan preciso 
como tener fábricas de pó lvora , de cuya 
necesidad nadie duda. 

El prob'.ema total de nacionalizar la 
producc ión de cuanto necesitan las tropas 
y los barcos debe ser objeto de un estudio 
completo que aquí no hemo? hecho nun 
ca, siguiendo el cómodo sistema de vivir 
al día 

Información 5* Marina 
M o v i m i e i t o de barcos 

Sal ió: 
De Meli l la , el «Lay ». 
E n t r ó : 
En el dique de la Carraca, el «Osado» . 
F o n d e ó : 
En Tres Forcas, el ((Laya». 

Reales ó r d e n e s 
Nombrando secretario de la Jefatura del 

arsenal de la Carraca al e p i t á n de fraga 
ta D. Juan A ntonio Gener y S á n c h e z . 

Disponiendo que el capi tán de fragata 
D. Manuel Calderón y Hostos quede para 
eventualidades en el apo tadero de Cádiz 
á las ó rdenes del comandante gen ral del 
mismo. 

Idem que el capi tán de navio de la Es 
c ,1a de tierra D. José Rierra y Alberni 
quede para eventualidades en el aposta 
dero de Cartagena, á las órdenes del ídem 
i lera 

Concediendo seis meses de licencia con 
medio sueldo al segundo maquinista don 
Emil io García Mouchón . 

Idem cuatro meses de licencia por en 
ferrao al obrero torpedista Salvador Cer 
vera. 

Concediendo examen para tercer ma 
quinista á tres aprendices. 

Autorizando á pasar la revista en 1< 
corte al médico D. Joaquín Arca . 

de protesta contra el aten lado 

rá al Gobierno 

Entran en esta palabra francesa, que ya 
es de uso corriente en toda la Prensa eu
ropea, cuantas cosas necesitan los Ejérci
tos y las escuadras para cumplir su mi 
sión en defensa de los intereses patrios; 
desde el coloso de los mares hasta el pe 
q u e ñ o cartucho de fusil. 

Esos infinitos objetos, cuya importan 
cía relativa es imposible escalonar, por
que la falta de uno de ellos hace inútil la 
eficacia del conjunto, los producen ya to
das las naciones dentro de su propia in
dustria oficial ó particular, para no verse 
privadas de alguno en caso de un conflic
to bél ico. 

Nuestra escasez de recursos y de in i 
ciativas nos ha tenido durante muchos 
años sometidos casi en absoluto á la in
dustria extranjera para los principales ele
mentos del material de guerra. 

Justo es reconocer que en los ú l t imos 
tiempos hemos adelantado bastante en ese 
camino y que hoy producimos dentro de 
casa bastantes efectos que hasta hace p'^co 
c o m p r á b a m o s fuera, pero aún nos faltan 
otros y viene á darnos un toque de aten
ción una orden reciente del Gobierno 
francés. 

Este, atendiendo al estado de la polít ica 
internacional ,hi prohibido la expor tac ión 
de caballos, por juzgar peligrosas las 
grandes compras d i esos nobles brutos 
que varias naciones estaban hacienio en 
su terr i tor io . 

Como nosotros carecemos del n ú m e r o 
indispensable para completar los efectivos 
de c a m p a ñ a de nuestra Artillería, se pre
senta el problema de hacer aquí caballos 
de t i ro , que no hemos sabido resolver 
porque no se han dado los medios á quie
nes saben c ó m o se conseguir ía la solu
ción. 

Tampoco produce la industria españo
la el latón necesario para la fabricación 
de car tucher ía de fusil y de c a ñ ó n , y este 
riesgo es a ú n mayor que el de los caba
llos, porque al fin y al cabo, buenos ó 
malos, adecuados ó no, se encon t ra r í an 
los indispensables para el caso ó se echa 
ría mano del ganado ranlar para comple 
raento de los que se pudiesen reunir; pe
ro el latón no se improvisa, si no se tiene 
montado á tiempo el modo de producirlo. 

Creemos in'úil subrayar la gravedad 
de esta cuest ión, que varias veces ha sido 
planteada á los ministros de la Guerra y 
que sigue sin resolver. 

D B S P L E i D E L A C A T A S T R O F E 

H c u e r d o s del H y i r n t a m i e r í t o 
Bilbao, 29. 

En la sesión celebrada hoy porel A y u n 
tamiento el alcalde y los concejales repre 
sentantes de todas las fracciones políticas 
pronunciaron discursos en memoria de 
las víc t imas de la catástrofe del Circo. 

A propuesta del concejal Sr. Acevedo 
se acordó que el Municipio e jérza la acción 
popular, y se designó para representarle 
como abogado el jefe de la sección de Fo
mento, D . Juan Ulpiano Migoya. 

Se acordó dar t ambién las gracias á 
cuantas entidades v Corporaciones toma
ron parte en la manifestac on de duelo el 
día del entierro de las v íc t imas , y nom 
brar una (".omisión que inspeccione los 
lo. ales de espectáculos . 

Tomados estos acuerdos, se levantó la 
sesión en señal de duelo. 

Los padres del ¡oven Florencio Gonzá
lez, que perec ió en la ca tás t rofe , han v i 
sitado al gobernadorcivil y al alcalde para 
pedirles que se les dé una pensión espe
cial, por s:r Florencio el único sostén que 
t en ían . 

Se ha comprobado que el joven pereció 
víct ima de su he ro í smo, después de sal
var á tres niños y en el momento en que 
trataba de recoger á otro. 

Funerales p ir Canalejas 
í N A L I C A N T E 

Alicante, 29. 
Los funerales en sufragio del alma del 

Sr. Canalejas, que por encargo de la D i 
putación p ovincial se ce leb ra rán m a ñ a n a 
en la Co'egiata de San Nicolás , prometen 
revestir extraordinaria brillantez. 

Están llegando de todos los pueblos de 
la provincia Comisiones de los A y u n t i -
mientos con los alcaldes y personalidades 
importantes de todas las clases sociales y 
de todos los partidos. 

El comercio ce r r a rá sus puertas duran
te todo el tiempo que dure la solemnidad. 

En el correo de la m a ñ a n a l legarán los 
senadores y diputados Sres. Díaz Mor :u , 
Palomo, Ruiz Valarino y Francos Rodrí 
guez, y probablemen'e el padre Galpena, 
quien, de venir, se enca rga rá del paneg í 
rico. 

A las cinco de la tarde, en el teatro 
Principal, h a b r á una sesión necrológica , 
organizada por la Soc edad de Amigos del 
P a í s . 

EN M U R € ! A 
Murcia , 29. 

Hoy se han celebrado funerales, cos
teados por el cabildo de esta catedral, en 
sufragio del Sr. Canalejas. 

Asistieron los gobern: dores civi l y m i l i 
tar, t o k s las autoridades, el Ayun ta 
miento de la capital y Comisiones de todos 
los de la provincia. 

Terminado el fúnebre acto se organizó 
una manifestacif' n que, pre idida por los 
gobernadores, se dirigió al Gobierno c i 
v i l . Tcdos los manifestantes firmaron el 

Jaén, 29. 
Se han verificado en la catedral solem-

nes funerales por el eterno descanso del 
que fué presidente del Consejo de m . n i s -
tros, D . José Canalejas. 

Asistieron al acto, que presidio el ^0 
bernador c iv i l , todas las d e m á s autonda-

es muchos alcaldes de jos pueblos de la 
provincia y numeroso público. 

En el Gobierno civi l se coloco la ban
dera á m e d i i asta. 

E l C I U D A D R E A L 
Ciudad Real, 29. 

Se han verificado en la catedral solem
nes funerales por el Sr. Canalejas. 

Asistieron el obi-po prior, el clero ca
tedral, los gobernadores civi l y mil i tar , el 
Ayuntamiento, la Diputación, represen
taciones de todos los Centros y mucho pu
blico. 

i i i i j i 11 mi 
E l icbo de metales. 

Ferrol, 29. 
Hoy han sido detenidos dos fogoneros 

de los buques de guerra y varios marine 
ros de la Armada, por suponérseles cora 
pilcados en los robos descubiertos en e 
arsenal. 

Inmediatamente ingresaron en las pri 
siones rni'itares del arsenal. 

D'.cese que aún h a b r á n de efectuarse 
nuevas detenciones. 

Se ha averiguado que los efectos roba 
dos e n v i á b a n l e desde la C o r u ñ a á Vigo 
siendo en su mayor parte material naval 

Violento temporal. 
C o r u ñ a , 29. 

Reina i .n violento temporal en toda la 
costa. 

Muchos buques han tenido que volver 
de arribada forzosa. 

Procédese en estos momentos á estibar 
mejor la carga del vapor «Cabo T o u r i ñ a 
na» , que, efecto de los bandazos, se co 
rr ió soore los costado» con grave peligro 
de naufragio, sin embargo de lo cual ha 
hecho temerariamente la t ravesía desde 
Avilés completamente tumbado sobre la 
banda de babor. 

E l ex presidente Castro. 
Tenerife, 29. 

El ex presidente de la República de Ve
nezuela D. Cipriano Castro emba rcó 
anoche en el vapor a lemán « W i n d h u k ) ) , 
tomando pasaje para Southarapton, bajo 
el nombre de Quintero. A l dirigirse á 
bordo tomó grandes precauciones para no 
ser visto. 

El « W i n d h u k » irá t ambién á Amberes, 
desde donde seguirá para Hamburgo-. 

FelicitaclÓT. — E l puerto cenado. 
El Ferro', 29. 

Una numerosa ComisCra de jefes y ofi
ciales de la Armada han cumplimentado 
al gobernador mili tar . D. Esteban Roa, 
para felicitarle por la concesión de la g r jn 
cruz del Mérito Naval. 

Reina un furioso temporal, que ha ob'i 
gado á cerrar el puerto, quedando El Fe
r ro l incomunicado con La C o r u ñ a . 

En el Africa española 
M E L I L L A 

L'ichas entre moros.—Casas Incendia
das.— Temiendo un nuevo ataque. 

Melilla, 29. 
Comunican de Alhucemas que gentes 

de los Beni-Urriaguel, unidos á algunas 
otras cabilas, atacaron ayer tarde el po 
blado de Ajdi r , robando cuanto ganado y 
efectos encontraron á su paso. 

Incendiaron cinco casas y devastaron 
los sembrados. 

Los de Ajdir , repuestos de la sorpresa 
que les causara tan inopinada agresión, se 
aprestaron á la defensa, y tras una lucha 
desesperada obligaron á hui r á lo . agreso
res, que dejaron en el campo cinco muer
tos y siete heridos. 

Los defensores de Ajdir solamente tu
vieron cinco heridos, jefes todos muy 
prestigiosos, entre los que figu-an el Hach 
Sidi Mohán de Bocoya. 

Se cree que el enemigo volverá á atacar 
el poblado, á cuyo efecto la gente de Ajdir 
ha adoptado precauciones. 

Los Beni-Boajach indícanles , por me
dio de he güeras , que mantengan la resis
tencia. 

C E U T A 
Toma de posesión.—La historia de Ceuta. 

Elogios á Qaicla Prieto. 
Ceuta, 29. 

Ha llegado á ésta el coronel Sr. Buce-
ta, tomando inmediatamente posesión del 
mando del regimiento de Infantería del 
Serrallo. 

El Ayuntamiento se propone costear 
una edición de lujo de la magnífica ((H:s 
toria de Ceu ta» , escrita por el africanista 
D. Antonio Ramos, cronista de esta ciu 
dad. 

El periódico Dejensor de Ceuta ha pu-
bhcado un ar t ículo encomiando la labor 
del Sr. García Prieto en la cuest ión del 
Tratado franco español , que será base de 
engrandecimiento para Ceuta y para la 
Patria. r 

En el Ayuntamiento fué derrotado el 
alcalde por haber presentado un presu
puesto impopular . 

L A R A C H E 
Regnc j j p )r la ilrma del Ti 

con 
rante 

Procedente de Larache ha llegad^ 
seis enfermos, el transporte «Ainv' 
Lobo» . 

Los tripulantes dicen que la no " • 
haberse firmado el Tratado hispan1'0^ de 
cés sobre Marruecos ha prodir id ran" 
regocijo entre las fuerzas e s p a ñ l f ^ 
ocupación y aun en los mismos nat 1 
del país . ' U[ li es 

EN ORIENTE 

L i s negociaciones para la paz 

París, 29. 
Un telegrama de Constantinopla anun 

cia que han llegado á aquella capital dn 
plenipotenciarios turcos de los que h 
tomado parte en las negociaciones para 
tratar de los preliminares de la paz, h 
hiendo conferenciado inmediatamente co '̂ 
el gran visir. 

Kiamil P a c h á reunió en seguida al Con
sejo de ministros. 

Aunque acerca de lo tratado se guardí 
una absoluta reserva, circula con insis-
tencia el rumor de que mañana se firma" 
rá un armisticio de quince días. 

El M a t i n ha publicado un despacho de 
Be'g^ado de origen oficial, en el que se 
afirma que los delegados búlgaros han 
sido auto izados por su Gobierno para 
declarar á los turcos que los aliados no 
insisten ya en la evacuación por parte de 
los otomanos de la linea de defensa de 
Chataldya. 

Según otros informes, Turquía ha 
aceptado las condiciones que para la paz 
han impuesto los Erados balkánicos 

En los Centros políticos se afirma que 
en l s negociaciones llevadas á cabo por 
los delegados de los dos países rivales, nô  
sólo han versado acerca de las condicio
nes del armisticio, sino también acerca de 
la paz 

Lss Potencias ante el conflicto.—Austria 
isch iza lo'conterencla internacional.— 
Conferencia comentada. — Optimismo 
en Betlín y Londres. 

Viena, 29. 
Ante la reiterada insist ncia con quí se 

viene hablando de la reunión de una con
ferencia internacional, el Gobierno aus
tro h ú n g a r o ha dirigido una nota á las 
Potencias definiendo claramente su ao*-
ti tud 

En esa nota, concebida en términos cor 
teses, declara que no pu^de adherirse á 
n ingún proyecto de conferencia hasta que 
no hayan sido resueltas las cuestiones en 
que dicho Gobierno se halla particular
mente interesado; esto es, la relativa ála 
au tonomía de Albania y la concesión de 
un puerto á Servia en el Adriático. 

T a m b i é n parece que el Gobierno bu-
garó , ante las tendencias manifestadas en 
Europa de someter la so uc ón definitiva 
de la guerra balkánica á una conferencia 
europ a, defiende la tesis de que el ac
tual conflicto no puede ser resuelto así.^ 

Unicamente acatar ía el Gobierno búl
garo la celebración de tal conferencia en 
el caso de que el programa de ésta fuese 
fijado de antemano y contuviese única
mente el reconocimiento ó sanción por 
parte de las potencias de los hechos con
sumados, en la forma en que por los aza
res de la guerra se hubieran producido. 

Se ha concedido gran importancia á las 
entrevistis que el Emperador Francisco 
José ha celebrado con el príncipe herede
ro de Austria, con el general Auflenberg, 
ministro de la Guerra de Austria; con ei 
que desempeña igual cargo en Hungría, 
general Hazai; con el jefe d i Estado 
yor, general Scheume, y con el conde 
Berchtold. 

Todas estas conferencias han tenido ca
rácter militar, é indudablemente han ver* 
sado acerca de los prepara'ivos que sen 
necesario adoptar en el caso de que su 
gieran complicaciones imprevistas, pu 
por ahora la si tuación parece haber e * 
trado en un período de relativa tranquil • 
dad. 

A pesar de esto y de que los tempera
mentos pacíficos se acentúan cad^. 
m á s , el Estado Mayor no deja de d i c i ^ 
las órdenes necesarias para que la m ^ 
lización siga efectuándose en la forma 
denada por el departamento de Guerr 
numerosos núcleos de reservistas se ^ 
corporan diariamente en las diferente 
giones á sus respectivos Cuerpos. ^ 

Por noticias recibidas de Berlín se ' 
que el Gobierno de Alemania continua ^ 
perfecto acuerdo con el Gabinete de ^ 
na y que sus propósitos siguen s,e , Drin. 
ciliadores, como lo han sido desde ei p 
CÍPÍ0- • su 

El hecho de que el Zar de Rusia 
entrevista de los días pasados con i ^ g . 
bajador aus t ro -húnga ro en San ^ f 
burgo haya d spensado á éste una 
acogida ha producido en Ber esagio 
lente efecto, y se juzga como p ^ la 
de que todo se resolverá en medio 
â  etecida a r m o n í a . . m0' 

En Londres prevalecen del ™xsn¿° é 
do las corrientes optimistas, au. ^ 
decir verda l , la Prensa y la 9P'NREER qu< 
tánicas nunca habían llegado a ^ 
el conflicto revestiría caracteres ai 
tes. 

han 

in-

1 hra^^ 
En San Petersburgo se han ce e ^ de 

algunos mítines panslavistas en .njStro 
los Estados balkánicos; pero el 
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1 Interior se ha apresurado á declarar 
, el Gobierm ruso siempre se ha ha-

í|Üdo en oposición con la opinión públ ica 
cuando se ha tratado de la cuestión es 

âVE> tas declaraci nes han sido juzgada? 
mbién Como conciliadoras y como ex-

resión de que el Gobierno ruso no tiene 
deseos de pelea. 
las operaciones.- Derrotas de los turcos. 

£n Andrlnópolls se ehticchn el asedio. 
Par í s , 29. 

Acaba de recibirse un telegrama part i -
¡pando que dos divisiones turcas se han 

rendido á los búlgaros entre Degeach y 
Demotika. 

Los otomanos fueron atacados por los 
búlgaros, y después de m á s de diez horas 
de combate, aquéllos tuvieron que ren-

"gn poder de las tropas del Zar Fernan
do caye on 10.000 prisioneros, de los cua
les 252 eran oficiales. 

También se apoderaron los bú lgaros de 
oCho cañones de m o n t a ñ a , dos ametralla
doras y más de 1.000 caballos. 

También comunican de Sofía que 2.000 
soldados de la reserva turca se han ren 
dido cerca de Mehera á .'os bú lga ros . 

Estos han estrechado de un modo con
siderable el asedio de Andr inópo l i s . 

Sus avanzadas se hallan á poco m á s de 
un kilómetro de a ciudad, y la resisten 
cia de ésta parece que toca á su fin. 

En esto ha influido de un modo pode
roso el incendio ocurrido hace dos días , y 
que causó por completo la des t rucc ión del 
barrio de la Mezquita de Selim. 

Las úl t imas salidas intentadas por las 
tropas sitiadas han consti uído un verda
dero fracaso. 

En los edificios de los consulados han 
sido izadas las banderas de las respectivas 
naciones. 

Los úl t imos reconocimientos practica
dos por los bú lgaros frente á Chataldya 
han sido mortíferos para sus tropas, pues, 
según se dice, tuvieron unos 6 000 hom
bres fuera de combate. 

A pesar de esto, la tenacidad de los ata
cantes no ha cedido en lo m á s m í n i m o . 

Los aliados han enviado á dichas posi
ciones grandes contingentes de fuerzas de 
refresco y espérase de un momento á otro 
una batalla decisiva. 
Ventajas de los helenos. — Elpilnclpe Jot-

ge de Servia. 
P a r í s , 29. 

Comunican de Atenas que la isla de 
Samos ha proclamado su anexión á Ore 
cia, y que ha constituido un Gobierno 
provisional. 

Las tropas helenas, que se hallan fren
te á Janina, confían en que esta p ablación 
caerá pronto en su poder. 

Según un despacho de Belgrado, el 
príncipe Jorge de Servia, que contrajo el 
tifus en Uskub, ha sido trasladado á dicha 
capital. ' 

D I A R I O DE L A MARINA DOS EDICIONES'DJARIAS 

Senado 
Sesión djl día 30 de Hovkmhie de 1912. 

Abrese la sesión á las cuatro menos 
cuarto, con escasa concurrencia de se
ñores senadores. 

En el banco azu1, el ministro de la Go 
bernación. 

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El señor ministro de la Gobernac ión 

contesta á los ruegas que se le han he
cho en anteriores sesiones. 

El señor conde de Casa Valencia se 
ocupa de la estatua que se ha de levantar 
1̂ Sr. Valera, quien pregunta por el sitio 
del emplazamiento. 

La Presidencia ofrece trasladar el rue
go del orador á la autoridad á quien co 
«responde. 

ORDEN DEL DÍA 
Se aprueba el dictemen admitiendo al 

cargo de senador por Santander á don 
R a m ó n Alvear . 

Se aprueba el dictamen concediendo el 
bronce para la estatua de D . Isidoro de 
Ant i l lón y la de D . Juan V a era. 

Se aprueba asimismo la autor ización al 
Sr D . Rafael Sarthou para sustituir los 
valores con que justificó su renta al ser 
admitido al ejercicio del cargo de sena
dor. 

Congreso 
Sesión del día 30 de Sovlembre. 

A las tres y veinte abre la sesión el se
ñ o r Morec, con escasa concurrencia de 
diputados. 

En las tribunas, escaso públ ico . 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, 

sin que se halle presente en el banco azul 
n ingún ministro. 

R U E G O S Y P R E G U N T A S 

El Sr. R ivas Mateo presenta una expo 
s ' d ó n de los alumnos de la asignatura de 
Higiene en la Facultad de Medicina de 
Madr id . 

E l Sr. Romeo pide explicaciones al m i 
nistro de la Guerra acerca del traslado 
del regimiento de lanceros que hay en 
Zaragoza á Valladolid, y cuyo traslado 
no es tá justificado por razones de orden 
mil i tar , ni económico, ni nacional. Para el 
caso de qu2 las explicaciones del ministro 
no le satisfagan, anuncia una interpela
ción. 

L a M esa ofrece transmitir ambos rue
gos á los respectivos ministros. 

Se leen dos d ic t ámenes de la Comis ión 
de incompatibilidades admitiendo como 
diputados por Bermil lo de Sayago y por 
Vélez Málaga á los Sres. Requejo y Ruiz 
de Grijalba, respectiv <mente. 

Quedan proclamados como diputados 
y los dos j i rán el cargo. 

Se aprueban varios crédi tos destinados 
á Guerra y G o b e r n a c i ó n . 

T a m b i é n se toma en considerac ién una 
prop l i c i ó n de ley solicitando la concesión 
del c réd i to necesario para erigir una es 
t a túa al Sr. Canalejas en la plaza de la 
Const i tuc ión, de Alcoy . 

Se pone á discusión la sección 12 de 
los presupuestos referente á los gastos en 
Afr ica . 

E l Sr. Pedregal defiende un voto par 
t icular al dictamen de la Comis ión de pre
supuestos nuevamente redactado y los ca
pí tulos 3.° y 4.0 de los servicios de Gue
r r a , por segunda vez, sobre el de gastos 
de la sección 12 «Acción en M a r r u e c o s » 
para el año e c o n ó m i c o de 1913. 

T o m a asiento en el banco azul el mi 
nistro de la Guerra. 

E l Sr. Villanueva, de uniforme, sube á 
la t r ibuna y lee un proyecto de ley con
cediendo un ferrocarril de vía ancha des
de Salamanca ¿ Medel l ín . 

Ot ro proyecto acerca de algunos pun 
tos de obras de puerto, carreteras, etcé
tera, etc. 

(Cont inúa la se i ión. ) 

Exploración po lar 
E n busca de un continente. 

E l Museo de Historia Natura ' , la So 
ciedad Nacional de Geograf ía y varias 
otras Asociaciones científicas de los Esta 
dos Unidos se han puesto de acuerdo pa
ra organizar una expedic ión con propósi 
to de descubrir un continente desconoci
do que debe encontrarse en el Océano 
polar. 

La expedic ión t end rá por jete al explo
rador ár t ico Vi lh ja lmar Stefansson, quien 
se halla convencido de la posibilidad de 
realizar el descubrimiento. 

L a expedición pa r t i r á de Nueva Y o r k 
en el mes de Mayo p r ó x i m o . 

M r . Stefansson, que es t a rá al frente de 
los expedicionarios, ha producido rec ién-
tem«nte una gran impres ión con el des • 
cubrimiento de una t r i bu de esquimales 
rubios, á quienes se considera ce modas 

cendientes de los Viking?, esos antiguos 
navegantes escandinavos que, mucho an
tes que Cr i s tób 1 Co ón , habían descu
bierto la A m é r i c a . 

Notas políticas 
L O Q U E D I C E E L P R E S I D E N T E 

Después de despachar brevemente con 
S. M . el Rey, el s e ñ o r conde de Romano-
nes se t ras ladó á su residencia oficial, don
de recibió infinidad de personas y Comi
siones. 

Entre estas ú l t i m a s , una muy numero 
sa de electores del distrito de Alcalá-Chin
chón , que ha venido á felicitar al presi
dente por su e l evac ión á tan alto cargo. 

Otra de revendedores, que solicita se les 
permita ejercer su industria. 

Labor par lamentar ia . 
A l recibir á los periodistas el señor pre' 

sidente, hab ló l e s casi exclusivamente de 
los trabajos parlamentarios. 

L a s Mancomunidades . 
Esta tarde i r á al Senado á primera hora 

el s e ñ o r conde de Romanones para con
ferenciar con la Comis ión informadora 
del proyecto de ley de Mancomunidades, 
con el objet. de ver si se ult ima la fórmu
la de un acuerdo y puede leerse el dic
tamen en seguida en aquella Alta Cá
mara. 

L a r e o r g a n i z a c i ó n de la P o l i c í a . 
Después i rá el presidente al Congreso 

para ocuparse con la Comisión que ha de 
informar en el p royec to de reforma de la 
Policía, pues desea el conde de Romano
nes, como repetidamente lo ha dicho, que 
se discuta este proyecto inmediatamente. 

Espera el presidente que 'el p r ó x i m o 
lunes p o d r á empezar en el Congreso la 
d i . cus ión de dicho proyecto. 

« 
* * 

Y nada m á s nos dijo el presidente en la 
breve entrevista que con él celebramos. 

C o n s e j o de ministros . 
M a ñ a n a por la noche se ce leb ra rá en el 

domicilio del presidente del Consejo un 
Consejo de min is t ros . 

E l Tratado f r a n c o s s p a ñ o l . 
Hoy se ha repart ido en el ministerio de 

Estado el Tra tado í r ancoespaño l , impre -
so en ambos idiomas. 

Le a c o m p a ñ a el protocolo relat'vo al 
ferrocarril de T á n g e r Fez, que lleva la 
fecha de 27 de Noviembre , como el T r a 
tado, y consta de 14 a r t í cu los . 

Las ratificaciones del Tratado se can
j e a r á n en Madr id en el plazo m á s breve 
posible. 

Por ú l t imo , he a q u í una nota oficiosa 
complementaria de dicho Tratado. 

A l firmarse bl convenio entre E s p a ñ a y 
Francia relativo á Marruecos, se ha con-
venido, en pr inc ip io , entre ambos Gobier
nos, que las reclamaciones pendientes de 
subditos y protegidos de cada país contra 
las autoridades del otro se some te rán á 
un arbitraje. 

Ha quedado entendido que, al canjear
se las ratificaciones del pacto, E s p a ñ a da
rá su adhes ión al Convenio franco a l emán 
de 4 de Noviembre de 1910. 

Y se ha fijado exactamente el alcance 
de las c láusu las concernientes al nombra
miento del Jalita y á sus relaciones con 
los agentes extranjeros en el sentido si
guiente: 

L a des ignación del Jalifa p o d r á ser pre
parada u l t í m e n t e por medio de negocia -

cienes confidenciales entre los dos Go
biernos, con objeto de asegurar que la 
elección del Su l t án recaerá sobre la per
sona que prefiera el Gabinete de Madrid 
entre las dos de dist inción que h a b r á de 
proponer con arreglo al ar t ículo 1.0 del 
C o m e n í o ; en la inteligencia de que, cua 
lesquiera que sean las ventajas de este 
procedimiento, cada Potencia es libre de 
renunciar á él en casos particulares, y 
atenerse estrictamenta á lo estipulado. 

En cuanto i . las relaciones del Jalifa, 
como delegado de la autoridad imperial , 
con los agentes oficiales extranjeros, la 
expresión «ofic:al» en vez de «consu la r» , 
se ha empleado para evitar dificultades 
prác t icas , nacidasdequeciertas Potencias, 
que no tienen en la zona española agentes 
de carrera, no podr ían d ; otro modo se
guir directamente con la admin is t rac ión 
de dicha zona los asuntos concernientes á 
la misma, los cuales sólo la referida A d 
minls t ración es compatente para reso'ver. 
Las relaciones diplomáticas del Su l t án con 
las Potencias extranjeras quedan reserva
das á Francia conforme a! Tratado fran 
co-xer i í iano. 

ARTE Y ARTISTAS 
Lapa. 

M a ñ a n a domingo, en función de larde, 
á las cuatro y media, se r ep re sen t a r án por 
primera vez la aplaudida comedia nueva 
«El nido de la pa loma» (dos actos) y la 
graciosa comedia «Za ragüe t a» (dos ac
tos). 

P r i n c e s a . 
Todos los martes, á las seis de la tarde, 

funciones especiales, precios especiales. 

S a l ó n R e g i o . 
El p r ó x i m o domingo, á las tres y me

dia de la tarde, c o m e n z a r á la primera sec
ción de la unc ión extraordinaria que para 
dicho día proyecta este elegante cinema-
teatro. 

En el brillante programa que exhibe el 
Regio para dicho día, figuran varios e? • 
trenos de cintas de éxito mundia l . 

En l i primera quincena del p r ó x i m o 
Diciembre estreno de «Los miserab les» , 
de Víctor Hugo. 

C h a n t e c i e r . 
El domingo, día 1.0 de Diciembre, se 

verificará á las doce de la m a ñ a n a una 
mat inée infantil , con precios populares, 
componiéndose el programa de las m á s 
recientes novedades de películas cómicas . 

FmoM de tarde para mailana 
REAL.—A las tres y media., Aída. 
ESPAÑOL.—A las cuatro y media—El an

zuelo de Fenisa. 
PRINCESA..—A las cuatro y media.—La no

che del sábado. 
COMEDIA.-A las cuatro Y media.—Las de 

Caín. 
LARA —A las cuatro y media.—El nido de 

la paloma (dos actos) y Zaragüeta (dos actos). 
CERVANTES.—A las cuatro y media. De 

cerca, Las cosas de la vida (dos actos) y La 
fuerza bruta. 

CuMICO- —(Compañía Prado-Chioote )—A 
las cuatro., El machacante.—A las seis. La Ma-
ry-Tornes. 

ESLAVA — A las cuatro. — Soldaditos de 
plomo.—A las seis, Petit-café. 

PRICE.— A las cuatro y media. — El jura
mento. 

NOVEDADES.—A las tres y tres cuartos.— 
La Venus moderna.—A las cinco, Amor ciego. 
A las seis y cuarto. El chico del cafetín.—A 
las siete y cuarto. El golfo de Guinea. 

Veroncs Fotógrafo 
S a n B e r n a r d o , 5 2 . - M a d r i d 

Tres retratos a r t í s t i c o s : 3 pesetas 
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j F u e n c a r r a l , 6 , f l a d r i d 
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Aparatos para luz e l éc tr ica : : ^a- £ 
X j i l las de todas las marcas:: Gris- X 
X t a l e r í a s : : Lavabos y objetos para 
£ - regalos. = = : y 
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El caí te! pai a i O} 
REA.L.—A las 8 li?, Melistófeles. 
ESPAÑOL.—A las 9, El anzuelo de Fenisa. 

El amor á os:uras. 
PRINCESA. - (Moda).—A las 9, Doña María 

la Brava. 
COMEDIA.—(Moda).—A las 9 l i4, La pobre 

niña. 
LARA.—A Ias91i2 (doble). La losa délos 

sueñas.—A las 11 (doble)l K nido de la paloma. 
A las 6 1[2, La familia de la Solé ó el casado 

casa quiere. 
CERVANTES.—A las 10, La nicotina. 
A las 11 (doble) Fortunato (estreno, 
A las 6 1[2, Las cosas de la vida (doble)r 
CuMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A 

las 6 1\2 (doble). El diablo en coche. 
A las 10,45 (doble). El diableen coche. 
ESLAVA.—A las 10 l i2 , Petit café. 
A las 6, Los húsares del Kaiser. 
PRICE —A las 9,30, El juramento. 
NOVEDADES.—A las 6, La Vénus moderna. 
A las 7 1|4, El barrio de la Viña. 
A las 9, Amor ciego. 
A las 10 1¡4, Sor Angélica. 

. A las 11 1̂ 2, El golfo de Guinea. 
COLISEO IMPERIAL.—A las 4 Ii4 y 8 li2, pe
lículas 

A las 5 l|á. El amrr asusta. 
A las 6 1|4 (especial). Amores y amoríos. 
A las 9 i\2. La forastera. 
A las 10 (especial). Los culpables (est-eno), 
LATINA. —A las 6, Las capeas. 
A las 7,3% El barquillero. 
A las 10 l[4:, La leyenda del monje. 
A las 11 ^4 El príncipe celoso. 
MADRILEÑO.—Secciones desde las 5 tarde 

con 1-JS atracciones Ibón, Pepita S i l , Angelí ta 
Muñoz, L;sa de Garsan., Balbina Valverde^ Her
manas Molina, Luisa Giménez y las de gran 
xito Hermanas B rgares, Toralito, Vicenta 
Vargas y Las cinco Mascottes. 

TRIANON PALACE.—Grandes secciones 
de cinema artístico de 4 1|2 tarde á 10 314 no 
che.—A las 6 l i2 , gran gala, reunión de la aris 
tocracia ma-lríleña —Exito de «Las Tenazas» y 
«El club de los elegantes».—A las 10 3i4 y 11 3(4 
noche, varietés: Mlie. Marly, Les 5 Mascotte, 
Julia Esmeralda y Los Chimenti. 

TEATRO NUEVO. — De 6 á 8 1̂2 y de 3 á 
12 1(2 de la noche, grandes secciones de 
matógrafo. Programa variado y escogido. 

CINE HISPANOFRACAIS ^Alcalá, 76, ) — 
Elegante salón. Exhibición de sensacionales pa 
líenlas. Seción continua, de 6 á 12 1]4. 

ROMEA.—Secciones desde las cinco.—Com
pañía internacional de variétés.— Cinema artís
tico.—Rabella, début de la cancionista Anita 
Cora O.ms and Nelly y The 4 Coaayá. —Exit 
inmenso de Pastora Imperio y Víctor Rojas. 

PETIT P A L A I S . - A las 6, vajeado reperto 
rio y estreno de pelícu'as. 

A las 9 112 cinematógrafo, las Pilarcillas y 
J ulia Gálvez. 

Imp. y L i t . B L P O R V E N I R 
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UN MiRIflO DEL SIGLO XIX 

ó 

CIENFÍFICO POR EL OCÉANO 
POR 

^- d e N o v o y C o l s o n . 

ftl0 ^os astros dos movlmlen os: de 
^ c , ó n y de I n f l a c i ó n . 
Puad tllUchos d9 los Rgares de la tierra 
pQro''n ^amfis tarse estos meteoros; 
con 08 lQrr 1)108 y Recuentes son 
gradCÍÍ0S eritre l0S Parale,os d9 10 á 40 
ecüa°3 dQ ambos ho tn ' e í e r los . S ü b r e al 

s,em ^ ^ a m á s , s,n embargo de que 
din nacen en su<5 c e r c a n í a s y se 

M89ri hacia los polos. 

j}U6gUctl0 abamos sobra los huracanes, 
2a 4 mucho se ha prestado su natu 'ale-
rigQna lnvQS"gaclón de las leye^ qu? los 
51qulQraVanios. pue.s á cons'gnarlas, 

a sea ligeramente, para que á su 

a p r o x i m a c i ó n sepá i s cono2er hasta q u é 
grado nos amenaza y hasta q u é extramo 
nos hace superior á su po ja r el co ioe l -
miento de esas leyes. 

« L u g a r y é p o c a de los huracanas;), 
e x c l a m ó Robarto, cual si t i tulara con 
estas palab-as el pr lnc 'plo de un dlssur-
30. S3 hallan dentro de los p i r a l e l )S 
c tados, en el I 'ac í f ico, sobre las costas 
de A m é r i c a ; en el At lán t ico , sobre las 
Ant i l las y curso del Gulf-Streara; en el 
mar de China; en el O c é a n o Indico de 
ambos h e m l s f í r l o s , y á veces en Austra
l ia . Las é p o c a s en qua suelen aparecer 
se repiten con admirable p rec i s ión , a s í 
como los sitios donde tienen su nsci-
mlenta. En lo m á s occidental del A l á ' i -
tlco, durante los mesas de Agosto y Sep
tiembre, esto es, cuando con m á s fuerza 
se halla entablada la m o n z ó n , y en tod( » 
los d e m á s o c é a n o s p r ó x i m o al cambio 
de dichos vientos. 

D i r ecc ' ón de los huracanes.—Sa 
forman cercanos al ecuador, y corren 
pr imero de Orlente á Occidente; d e s p u é s 
en el hemisferio boreal r e c u r v i n al N O . , 
y al fin N E . En el Aus t r a l al SO. y SE. 

Así es qua. en ambos hamlsfarlos, el 
movimiento da t r i s lac ' .ón del meteoro 

dascrlb) una p i r á b o l a , á la q a i sin gcan 
error p i i e ; n ) 3 supone.' por eja las 
zonas da c a ' m i s t rop ' .c i las . 

L a v e l o c i J i d de d l c h ) mevimianto es 
m u y lenta en su p r inc ip io , a p a ñ a s l l e g i 
á cuatro mil las por hora; pero va au
mentando progresiva, si blan no unlfor-
mamanta, hasta pasar de 33 ó 40. 

«El movimien to de r o t a c i ó n » ó da tor-
balllno que t ene el h u r a c á n f o r m a r í a un 
c í r c u l o per fecto si no se trasladase é )ta 
al mismo t i empo , resultan lo qae la 
c o m b i n a c i ó n de a m b \ s dibuja una clclol-
da, cuyo g r a l o da curva tura es propor
cional á la rapidez de t r a s l a c i ó n . 

Esta remol ino de l viento a.rededor 
del vórt ice sa e f e c t ú a á partir dal E ta 
p i r a el Oasta, pasando « j l e n p r e » por el 
«po lo vec ino» . A s í en el hamlsferio Nor-
t J el movimiento de l o t a c l ó n del h u r a c á n 
es « inve r so al de las mani las de un re
loj», y directo en el hemisferio Sur . 

L a valoclda 1 del viento alcanza su 
m á x i m o cerca dal vó r t ' c a , y dac eca 
gradualmente s e g ú n sa aleja de él , es 
decir, qua se ha l la en r azón inversa del 
r ad io . En a lgunos casos esta velocidad 
pasa de 120 mi las por h^ra . La madla 
es de 50 á 80. E l d i á m e t r o del torbellino 

es muy vario, paro en los m á s raducldos 
no b i j an da 66 millas de l o n g i t u i , n i 
los m á s prolongados excedan de 900. 
T a m b i é n suele variar le longi tud este 
d i á m e t r o durante el curso de la tormen
ta, resultando por tanto las « a d u j a s » 
m á s anchas ó m á s c o n t r a í d a s . 

E l «vórt ice» ó centro del h u r a c á n es 
el punto sobre cuya demora debemos 
estar slempra orientados para evitarlo á 
todo trance. Son raros los buquas qua 
han conseguido salvarse d e s p u é s de 
versa dentro del vór t ice , y estos casos 
deb é r o n s a sin duda á sar la fuarza de 
aquellos huracanas relatlvamanta pe^ue-
ñ i . Cuando la velocidad del viento a l 
canza 90 mUlas ho ra r l i s , só lo en Dios 
espara el marino, pues t o l a defensa es 
Inúti l . 

— ¿ E s decir. I n t e r rump ió Edmundo, 
que como en el «vór t lca» eonvergan los 
viantos, é s t o s l evan t a r án á las aguas en 
forma de esp'ral has t i grande a tura? 

— N > siempre. E >to s icade cuando el 
vórt ice ocupa un punto ó un espacio da 
poca ex tens ión ; paro ganaralmante suele 
abraz i r un c í rcu lo de 10, 15, 20, y en 
ocasiones h i s t a de 60 mil las . En ase 
espacio cerrado por un anillo de furioso 

vienta, rolna una calma casi absoluta, 
en tanto ^ua la mar sa le /anta h is ta las 
nubas. El panorama de un vórt ice es 
aterrador, pero yo creo qua no nos 
a l c a n z a r á . 

— ¿ C ó m o podéis a f i rmado, querido 
lío?, p r e g u n t ó H é c t o r . ¿ A c a s o os s e r á 
dixb'e conocer su pos lc 'ón ex i c t a y evi
tarla siempre? 

— Y o no «f i rmo qua p o i r é evitarlo 
siempre, púas no siempre lo permite |a 
ve loc lda l con que se traslada el hura
c á n ; paro la demora del vórt ice sí ja 
sabremos de continuo. Sin embargo, 
pueda suca 'er que a l h u r a c á n qua se 
esquiva le siga otro casi Inruadlalamente, 
en cuyo caso los anuncio? baromó5r eos 
del que se aproxima son fácllos do con
fundir con b s del que se aleja, y el 
Importa .ta estudio de h demora del 
sagunlo vór t ice , demas'ado t a r d í o , I m p i 
da al b i r c o maniobrar con efhacla paca 
librarse de ó ' . A ve:es no son do?, sino 
tees, los huraiaaas qua Cimlnan cada 
unosob . -aU hualla dal oteo Paro só lo á 
estas coincl i m c l a s desgracia las deba
mos temer. 

Prohibida la r eproducc ión . 
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DOS EDICIONL M U A S 

I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 
S E V I L L A 

8«rv io io regular de vapores de escala fija de Bübao á Sevilla 

THpOReS V e 60)VIpHÑIH 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastín, 1.583; Cabo déla Nao, 1.558; C aco Tía* 

esa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo SilleK-o, 1 026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Trlana, 748; Vizcaya, 831, Ibalzábal, 742; Luchana, 395; 
fabo Santa María. 156. 

Loa salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
S a r v i s í o semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to

dos loa demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes: oñeinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

X X 
X X X X X X X 

n na 
PRECIOS D I SUSCRIPCIOM 

Madrid: Ua m«», 1,M pta»-; tiimestrs, 4,60; Maestre, 9; 
tfis, 18. 

Provincias: Trimeitrs, 5 ««setas; ssmsstrs, 10; ais, 20. 
Unión psstal: Año, W 
Extranjero: 7t pe«eta». 

N ú n w o «ueitA. ^ ÍIKNTIMOS 

ANUNCIOS 
Estos dsben ser por lo menos p a r a ^ m ^ ; ^ W 

los por seis ó por uñ año ss hará una bomftcaaión dal S y l t 
por 100, respectivameats. „ ..^ . . w Mt . ^ 

Los cobros se hacen siempre mntieipado* y direetaaoeli 
psr esta Administración. . 

Los pagos en valores declarados, g ro nmtuo ó postal 
Los señores anunciantes que por la Indole espacial del 

reclamo sólo desearen el anuncio por ua mes ó dias detw* 
T oados, se insertarán á rasón de U,15 pesotas linea sraclUa 
^ •"Karts flan a. ^ . 

«keJoe * U l a r i a w i w i r — A m̂ mw* •nis.Mfl. 
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Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L í n e a d e F i l i p i n a s . 

Trece viajes anuales» arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de AI-
celona cada cuatro miércoles, ó sea: 3 y 31 Enero. 28 Febrero, .27 Marzo, 24 Abril , 22 Mayo. 19 Junl J. 17 Julio. 14 Agosto, 11 Septiernbre, 9 Octuor(. 
6 Noviembre y 4 Diciembre; directamente para Port-Said. Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas do Manila cada cuatro martes" 
ó sea: 23 Enero, 20 Febrero, 19 Marzo. 16 Abril , 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liver' 
nool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental do Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

L í n e a d e H e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico, Regreso de Voracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Ckáiz, Barcelona y Ge
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, asi como para Tampico con trasbordo en Veracruz. 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palma?, 

"Tabana, Puerto L»m5n y Colóu, dojioede salen los vapo Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plat» (facultativa). Habana, 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j . Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admito pasaje y carga para Vv.: U7. y .a-npico con trasbordo 

¡ O J O ! 
, en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaie y carga con bi 
í Uetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curaoao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor. 

Los mejores médicos aconsejan á sus enfermos para curar 

herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 

huesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones , 

almorranas, etc. 

do en Puerto Cabello. 
L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

= J a r a b e Y E R D Ü D e m u l c e n t e == 
P o m a d a c u r a t i v a V E R D U ( C u r a c i ó n e x t e r n a . ) 

Depósito é instmeciones: 22, ESCUDILLERS, 22, FARMACIA :•: Barcelona. 
DE YERTA EN MADRID: farniaua Gajoso, Arenal, 2. 

I Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 
^ Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cana

rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Com inación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona ül 2, uc valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán 

uas Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en lo« fletes de exportadores.—La Cpmjtóia hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar 
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrario! 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

L i n e a d e C u b a M é j i c o . 

I Servicio mensual á Habana, Veracruz v Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve
racruz y Tampico. Salidas de Tampico el Ú , de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admi 

[ te pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de ^'(i.oiuela-Colombia. 
Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios u renclonales para camarotes de lujo. 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Oficina en Leñares: 32, Victoria Street. S. W.—ConatnictoreB de buques de todas clases, 

tanto de guerra oomo mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
pera el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vlckers, Maxim, etc., 

uaetralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-In-
i urnes (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-ln-Furnes); fábrica 
ie aceros, cañones y blindajes de Scheffield (River Don Works); fábrica de cañones de fuego 

i ápldo, ametralladoras y municiones de Erith y Crayíord; fábrica de cañones de fuege r? pi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencfa-Gulpúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stoctolm (Suecla); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos de fifckmeala y Eynsford.— 
Buques da guerra construidos en los Astilleros de Barrow-ln Furness: «San Paulo>, buque 
da combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño; «Almiiante Grau» y «Coronel Bolognesl», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
IJ.ÍOO toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad!, buque de combate de prlmert clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«Triumpll». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase dt 2.9C0 tonela-
dtiB y 17.000 caballcs; «Dcmlnion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; 
«Klng Alfred», crucero de primera clase, de 14 100 toneladas y 30.000 caballoe; « Vengean-
c o , buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohltrlte», crucero protegi
do de primera c!a¿e, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nlobe», crucero protegido de 
primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercantej oonstruMos en di
chos astilleros: «Empress of India», «Empresa oí China» y «Empresa r j í -^ón», 8.000 tonela
das y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la iccha, se ha-: (C struldo 70 buques 
de distintas olasee. 

1 DflLM/llí MONTtRO, S. en C. 
Barómetros, Migrómetros, 

Termómetros, Anemómetros 
Gemelos de teatro y de cam
paña. Aparatos de física. 
Cintas, Metros, Niveles do 
¿odas clases, Estuches de 
compases, etc. 

—o— 

Fabricación y repara
ción de aparatos de me
dida e léc tr ica . 

—o— 

Ronda Universidad, 20 
BARCELONA 

Fuentes, 12 (¡unto á Arenal) 
MADRID 

CASA RECOMENDADA 

" E L P R E C I O F I J O " 
4 ! , P R I N C I P E , 4 1 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos para 
novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Prec ios de almacén. 

Julián Pescador 
Sastrería Militar y Paisano—Rambla 5e Santa Mónica, 9, V 

B A R C E L O N A 

Especialidad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 
Trasatlántica- Grandeo rebajas y economías para las clases subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

Antigua Casa Rosell 
F U N D A D A E N 1837 

SUCESOR 

R. mm Y ÍMIÍS 
Pinza Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 
Instrumentos de precisión para 

Ciencias, Rrtes, Marina, Industria 

Observación de cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (Kelv*) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivo* 
déla casa 

K E L V I h 3AME5 W l i l T E 

de QLñSCOW 

T a b u r e t e s d e h i e r r o c o m p r i m i d o 

Estos muebles no ssn 
más pesados que los 
de madera, siendo sin 
embargo de una re
sistencia mucho ma
yor. Para el servido 
en la Marina como en 
el Ejército son los más 
— á propósito. — • 

P i s t o l a s a u i ó m á i i c a s M i c t o r i a 
Calibres 6,35 y ],6s 

VENTA E X C L U S I V A BARCELOM :-: T R i F i L M , 25 

K U 

Arma de tra
ba jo mecánico 
muy notable, de 
absoluta sol -
dez, de extraor
dinaria preci
sión. 

A T U T 
F A R M A C I A 

San Fernando (Cádiz). 
Muy acreditada y conocida. Todo lo que se r 

á Farmacia y Wcdicin.i. Sólo prmera calidad. ̂  

A N T I N E U R O L . L > único conira los do'ore 

ca1 eza. Muestra gratis á quien la pida. 
V i R O . - Profiláctico antiséptico , 0 
P A S T I L L A S POLIBALSAVICAS, contra res 

dos, toses, bronquitis. 

Eduardo Schiliing (S. en 6.) 
M A D R I D ^ BARCELONA 

Alcalá, 14 
($3 V A L E N C I A 

F U . 1J 

Casa en CADIZ: Plaza de Isabel 11, núm. 2. 
— SANLUCAR DE BARRAMEDA: Duque de 

pensier, núm. 13. 


